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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 69/2018 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES Y LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL,  
ASÍ COMO LAS CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS APLICABLES 

A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los porcentajes y los 
montos del estímulo fiscal, así como las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 7 al 13 de 
julio de 2018. 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de julio de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 92 octanos 56.82% 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

36.68% 

Diésel 53.79% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 7 al 13 de julio de 
2018, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $2.608 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles 

$1.423 

Diésel $2.711 

 

Artículo Tercero. Las cuotas disminuidas para el periodo comprendido del 7 al 13 de julio de 2018, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota disminuida (pesos/litro) 

Gasolina menor a 92 octanos $1.982 

Gasolina mayor o igual a 92 octanos y combustibles 
no fósiles $2.457 

Diésel $2.329 

 

TRANSITORIO 

Único.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 5 de julio de 2018.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del Decreto 
por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 
aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 
modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 
No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ACUERDO 70/2018 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES 

APLICABLES A LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ALBERTO TORRES GARCÍA, Subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

con fundamento en los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, se dan a conocer los montos de los 

estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el 

territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria 

internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

7 al 13 de julio de 2018. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 
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Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga  y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 
92 octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 
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Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 

de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 92 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 

92 octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de julio de 2018.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores 

modificaciones, en ausencia del C. Subsecretario de Ingresos, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos 

No Tributarios, Eduardo Camero Godinez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal por sustitución número 1775, a la ciudadana Triana 
Celina Bazán Laurel, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo como aduana de 
adscripción, y para actuar en las aduanas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Colombia y 
Monterrey como aduanas adicionales a la de su adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.18-7184 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Triana Celina Bazán Laurel, solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha cumplido 

con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas  Generales 

de Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, con fundamento en 

los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer párrafo; 11; 12, 

párrafo primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XXIV, 

XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, fracciones XXI y XXXV de la Ley 

Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal por sustitución número 1775, a la C. Triana Celina 

Bazán Laurel, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Nuevo Laredo como aduana de 

adscripción y para actuar en las aduanas del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, Colombia  

y Monterrey, como aduanas adicionales a la de su adscripción. 
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SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la 

C. Triana Celina Bazán Laurel, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 214 del Reglamento de  

la Ley Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal a la C. Triana Celina Bazán Laurel, el presente acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de las aduanas de Nuevo Laredo, Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de México, Colombia y Monterrey, remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de junio de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Alfredo 

Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 469895) 

 
 

ACUERDO por el que se otorga la patente de Agente Aduanal por sustitución número 1776, a la ciudadana Esther 
Moreno González de Castilla, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Tecate, como aduana de 
adscripción y para actuar en las aduanas de Agua Prieta, Nogales y Tijuana, como aduanas adicionales a la de su 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

G.800.02.00.00.00.18-7182. 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, la C. Esther Moreno González de Castilla, solicita se expida a su favor la 
patente de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el acuerdo, en el que se reconoce que ha 
cumplido con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla 1.4.14. de las Reglas 
Generales de Comercio Exterior para 2018, el Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con 
fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 5, primer 
párrafo; 11; 12, párrafo primero, fracción II; relacionado con el 13, primer párrafo, fracciones I y II; 19, 
fracciones XIX, XXIV, XXV y tercer párrafo, numeral 2; en relación con el artículo 20, párrafo primero, 
apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; y 144, 
fracciones XXI y XXXV de la Ley Aduanera, procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Se otorga patente de agente aduanal por sustitución número 1776, a la C. Esther Moreno 
González de Castilla, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Tecate como aduana de 
adscripción y para actuar en las aduanas de Agua Prieta, Nogales y Tijuana, como aduanas adicionales a la 
de su adscripción. 

SEGUNDO. - Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la 
C. Esther Moreno González de Castilla, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 214 del Reglamento de la 
Ley Aduanera. 

TERCERO. - Notifíquese de manera personal a la C. Esther Moreno González de Castilla, el presente 
acuerdo. 

CUARTO. - Gírese oficio a los administradores de las aduanas de Tecate, Agua Prieta, Nogales y Tijuana, 
remitiéndoles copia simple del presente acuerdo. 

Atentamente 

Ciudad de México, 19 de junio de 2018.- El Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, Alfredo 
Abraham Torio.- Rúbrica. 

(R.- 469897) 
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ACUERDO mediante el cual se otorga la patente de Agente Aduanal número 1727 a la ciudadana María Isabel 
Rodríguez Schwuchow, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, emitido en 
cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- Administración 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio G.800.02.03.00.00.18-72. 
Asunto: Se expide patente de agente aduanal. 
C. María Isabel Rodríguez Schwuchow. 
Se hace referencia a la ejecutoria de sesión de 13 de marzo de 2018, dictada por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, dentro de los autos del recurso de revisión 
fiscal 70/2017, a través de la cual se resolvió desechar el recurso de revisión interpuesto en contra de la 
sentencia de fecha 19 de junio de 2017, emitida por la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, dentro del juicio de nulidad número 1148/16-02-01-2 promovido por Usted, en contra 
de resolución contenida en el oficio 800-02-00-00-00-2016-494, de fecha 20 de enero de 2016, a través de la 
cual, le fue otorgada la patente de agente aduanal 1727, para ejercer funciones con tal carácter ante la 
Aduana de Salina Cruz por el plazo de un año; sentencia que determinó en su considerando CUARTO y punto 
resolutivo TERCERO, lo siguiente : 

“… En estas condiciones, lo procedente es declarar la nulidad de la resolución impugnada, 
para el efecto de que la autoridad emita otra, en la que reitere el otorgamiento de la patente 
de agente aduanal, sin limitación temporal alguna… 
[…] 
III.- Se declara la nulidad de la resolución impugnada, por los motivos y para efectos 
precisados en el considerando cuarto de este fallo…” 

Ahora bien, con fundamento en lo establecido en el artículo 52 fracción IV, y segundo párrafo de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo; 144, fracciones XXI “…La Secretaría tendrá, además 
de las conferidas por el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes facultades: (…) XXI. 
Otorgar, suspender y cancelar las patentes de los agentes aduanales…” y XXXV de la Ley Aduanera; así 
como en lo preceptuado en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo 
segundo; 4, cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 11, primer párrafo, fracción XVIII; 12, párrafo primero, fracción II; 
13, primer párrafo, fracciones I y II; 19 primer párrafo fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, y tercer 
párrafo, numeral 2, inciso k); en relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
24 de agosto de 2015, en vigor a partir del 22 de noviembre de 2015; el Administrador de Apoyo Jurídico de 
Aduanas “11”, actuando en suplencia del Administrador Central de Apoyo Jurídico de Aduanas y de los 
Administradores de Apoyo Jurídico de Aduanas “1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10”; al ser la autoridad competente 
para substanciar el presente juicio de nulidad y atendiendo a los lineamientos prescritos en la sentencia de 
fecha 19 de junio de 2017, pronunciada por la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, dentro de los autos del juicio de nulidad número 1148/16-02-01-2, deducido por la C. María 
Isabel Rodríguez Schwuchow, se procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se deja sin efectos el oficio número 800-02-00-00-00-2016-494, de fecha 20 de enero del año 

2016, mediante el cual se otorgó la patente de agente aduanal número 1727 a la C. María Isabel Rodríguez 
Schwuchow, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de Salina Cruz, por el plazo de un año. 

SEGUNDO.- Se otorga la patente de Agente Aduanal número 1727 a la C. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ 
SCHWUCHOW, para ejercer funciones con tal carácter ante la aduana de SALINA CRUZ, a partir del 
siguiente día de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del presente acuerdo. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio a la C. MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ 
SCHWUCHOW anexando un ejemplar con firma autógrafa del mismo. 

CUARTO.- Gírese oficio al administrador de la aduana de Salina Cruz, remitiéndole copia simple del 
presente acuerdo. 

QUINTO.- Gírese oficio a la Sala Regional del Noroeste II del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
informándole sobre el cumplimiento dado bajo los lineamientos estrictamente establecidos en la sentencia de 
fecha 19 de junio de 2017, relativo al juicio de nulidad número 1148/16-02-01-2. 

SEXTO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez a costa de la  
C. María Isabel Rodríguez Schwuchow. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 20 de marzo del año 2018.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas y de los Administradores de Apoyo Jurídico de Aduanas “1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10”; con fundamento en los artículo 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso b) y párrafo segundo; 4, 
cuarto párrafo; 5, primer párrafo; 11, fracción XVIII, 12, párrafo primero, fracción II; 13, primer párrafo, 
fracciones I y II; 19, fracciones XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, y tercer párrafo, numeral 2, inciso k); en 
relación con el artículo 20, párrafo primero, apartado B, fracción I, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor a 
partir a partir del 22 de noviembre de 2015, firma el Administrador de Apoyo Jurídico de Aduanas “11”, 
Christian Alejandro Fregoso Duran.- Rúbrica. 

(R.- 469892) 


